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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Medellín, 18 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 34 03 002 2021 00072 00 

Tramite  Ejecutivo Demanda de Acumulación 

Rad. 05001 40 03 013 2019 01044 00  

Demandante(s) ALVARO HUMBERTO OSPINA ZULETA Y 

OTROS   

Demandado(s) ANA LUCIA SANACHEZ ALVAREZ Y 

OTROS   

Asunto INCORPORA  

ORDENNA SECUESTRO Y EXPIDE 

DESPACHO COMISORIO   

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

 1695 V 

 

 

Incorpórese al plenario, nota devolutiva de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, en la que requieren a la parte 

interesada para que realice el pago del mayor valor correspondiente al 

registro del oficio No. 480 del 24/11/2021, emanado de la Oficina de 

Ejecución Civil del Circuito de Medellín, en la que se les comunica la medida 

cautelar decretada por este Despacho, relacionada con el inmueble 

identificado con M.I. 001-211396 (fl. 46 a 49). 

 

Pese a lo anterior, se advierte que el pasado 11 de mayo de 2022, fue 

allegada la constancia de inscripción de dicha medida cautelar, tal y como 

consta en la anotación No. 15 del Certificado de Tradición del Inmueble 001-

211396 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona 

Sur (fl. 50 a 58). 
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De otra parte, en atención a los memoriales de impulso procesal, allegados   

11 de mayo y 11 de julio de 2022, y toda vez que el embargo del inmueble 

con M.I. No. 001-211396 objeto de cautela se encuentra debidamente 

inscrito, se ordena su secuestro; para tal fin se se comisionará a los Jueces 

Civiles Municipales (R) para el Conocimiento Exclusivo de Despachos 

Comisorios de Medellín, a quienes se les faculta para nombrar secuestre y 

subcomisionar en caso de ser necesario.  

 

Por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito, expídase el 

correspondiente despacho comisorio, a efectos de que sean tramitado por 

la parte interesada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ALVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio


Firmado Por:

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17ba413f0d0693048e7e82e8470860605c73c206340e964d31af1b2857d17dcf

Documento generado en 18/07/2022 11:01:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


